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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SUÁREZ QUIRÓZ 
YUDY ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.035.520.652, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Luis López de Mesa - sede 
Centro Educativo Rural Alberto Betancur, del municipio de Guadalupe - Antioquia, código de 
plaza Nro. 6163, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente WILSON ARMANDO ROBLEDO CORREA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.877.924, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente WILSON ARMANDO ROBLEDO CORREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 71.877.924, Licenciado en Filosofía y Letras, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Luis López de Mesa - sede 
Centro Educativo Rural Alberto Betancur, del municipi~ de Guadalupe -Antioquia, código de L IA 
plaza Nro. 6163, en reemplazo del (la) señor (a) SUAREZ QUIROZ YUDY ALEJANDRA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.035.520.652 quien se encuentra en l."'.:::: 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) WILSON ARMANDO ROBLEDO CORREA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ J . . L 
c,--\_,¿~ ¡ ·)¡ ~ 

MÓ ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
etaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo Wtl<W~J l&b~ht,t( 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ¡__¿ ,M5Z l '3 - '2.- 1C:, 
Revisó lván Dario Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales r~ ---k 3 02-~"l.f, 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate. Subsecretario Administrativo 1~ )~'2-<6 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PINO URREGO 
SANDRA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.048.016.359, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural La Caldasia - Sede 
Principal, del municipio de Urrao -Antioquia, código de plaza Nro. 15228, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente HERIKA TATIANA BENÍTEZ CARTAGENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.048.014.261, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HERIKA TATIANA BENÍTEZ CARTAGENA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.048.014.261, Licenciado en Educación Básica con 
énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como docente de nivel de básica 
primaria, en la Institución Educativa Rural La Caldasia - Sede Principal, del municipio de 
Urrao - Antioquia, código de plaza Nro. 15228, en reemplazo del (la) señor (a) PINO 
URREGO SANDRA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número l lA 
1.048.016.359 quien se encuentra en incapacidad médica. :== / 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) HERIKA TATIANA BENÍTEZ 
CART AGENA el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
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procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~o.-'J~C 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda González Montes• Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

República de Colombia 
IA 



9

5/2/26, 16:43 

G 

Radicado: D 2026070000437 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 

G08EFWAQC:t.lO[AN11CO.,M 

DECRETO 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello impli ue alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( .. . ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) POSADA 
CARDONA BIBIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.460.824, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial Antonio Álvarez 
Restrepo - Sede Principal, del municipio de Sonsón - Antioquia, código de plaza Nro. 12762, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anteri_?r se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente YOVANNY ARLEY ALZATE FLOREZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.047.967.389, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YOVANNY ARLEY ALZATE FLÓREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.047.967.389, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial Antonio Álvarez Restrepo -
Sede Principal , del municipio de Sonsón - Antioquia, código de plaza Nro. 12762, en 
reemplazo del (la) señor (a) POSADA CARDONA BIBIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.460.824 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) YOVANNY ARLEY ALZATE FLÓREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ ·~8~1v-«.- l 
M~~~ATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia d los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esen9ial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) FERNANDEZ 
VILLORINA GRACIELA NOHEMI, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
50.941.244, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa José María 
Bernal - sede Escuela Urbana Joaquín Aristizábal, del municipio de Caldas - Antioquia, 
código de plaza Nro. 18253, quien se encuentra con incapacida9 médica, por lo anterio~ se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARIA MONICA TORRES MARINO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.093.141.145, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos ~el Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA MONICA TORRES MARINO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.093.141.145, Licenciada en Educación Preescolar , Magíster 
en Educación Especial, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa 
José María Bernal - sede Escuela Urbana Joaquín Aristizábal, del municipio de Caldas -
Antioquia, código de plaza Nro. 18253, en reemplazo del (la) señor (a) FERNÁNDEZ IA 
VILLORINA GRACIELA NOHEMI, identificado (a) con cédula de ciudadanía número :== 
50.941.244 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) MARIA MÓNICA TORRES MARIÑO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~y'\_~~Q~.\-L-L 

Mo/:~!ATRICIA OS~INA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Ad ·nistrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un {a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones¡y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061010351 del 26/11/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 31/12/2025 a la docente ANA MARIA SÁNCHEZ LONGAS, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 39352483, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. EMILIANO GARCÍA 
sede l. E. EMILIANO GARCÍA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, 
plaza Nº 18827. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar al docente NORMAN RESTREPO ACEVEDO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 71768630, LICENCIADO EN FILOSOFÍA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. EMILIANO GARCÍA 
sede l. E. EMILIANO GARCÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, 
plaza N° 18827, en reemplazo de ANA MARIA SÁNCHEZ LONGAS, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39352483, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025 
aceptada mediante Resolución Nº 2025061010351 del 26/11/2025; el docente 
RESTREPO ACEVEDO, viene laborando como Docente de Aula en el área de 
Filosofía, en la l. E. R. MORELIA sede C. E. R. GUSTAVO CARDONA, del municipio 
de CONCORDIA, plaza Nº 13828. 

Por lo anteriormente expuesto, de Co ombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al docente NORMAN RESTREPO 
ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71768630, LICENCIADO EN 
FILOSOFÍA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, 

para la l. E. EMILIANO GARCÍA sede l. E. EMILIANO GARCÍA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de GIRARDOTA, plaza N° 18827, en reemplazo de ANA MARIA 
SÁNCHEZ LONGAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39352483, quien 
renunció al cargo a partir del 31/12/2025 aceptada mediante Resolución Nº 
2025061010351 del 26/11/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente NORMAN 
RESTREPO ACEVEDO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente NORMAN RESTREPO ACEVEDO, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l~ e-o,; "e-- L 
M~CA~~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

TIOQ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Admi • 
Aprobó Financiero > - L """t 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



18

5/2/26, 16:52 

G 

Radicado: D 2026070000440 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 

oose:~~i~~e°i:t~Tü~ llllllllllll llillllllllllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllllllllllllll 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 
establece que, ''A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 
efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 
hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 

IA 
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favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 
solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 
servicio." 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

Que tendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado "en el Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del Docente. 

Que mediante radicado Nº ANT2026ER003203, del 23/01/2026, allegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor JAIRO ARTURO PORTILLA 
TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1049616826, LICENCIADO 
EN CIENCIAS SOCIALES- MAGISTER EN HISTORIA, vinculado en Propiedad, con 
grado de Escalafón 3AM, Regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario atendiendo a las causas humanitarias y familiares, lo 
expuesto, debidamente soportadas, por la cual es procedente y aprobada por los 
directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente JAIRO ARTURO 
PORTILLA TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1049616826, 
LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES - MAGISTER EN HISTORIA, vincuIa10 en 
Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. JUAN DE DIOS 
URIBE sede LICEO JUAN DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANDES, plaza N° 13045, en reemplazo de LEIDY YULIANA GÓMEZ SANJUÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43280069, quien pasa a otro 
Establecimiento Educativo; cabe resaltar que, el señor PORTILLA TARAZONA, 
viene laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
URRAO, plaza Nº 15118. 

Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar a la docente LEIDY YULIANA GÓMEZ SANJUÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43280069, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, para la l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
URRAO, plaza Nº 15118, en reemplazo de JAIRO ARTURO PORTILLA 

IA 
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TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1049616826, quien pasa a 
otro Establecimiento Educativo; cabe resaltar que, la señora GOMEZ SANJUAN, 
viene laborando como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
JUAN DE DIOS URIBE sede LICEO JUAN DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ANDES, plaza Nº 13045. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JAIRO 
ARTURO PORTILLA TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1049616826, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES - MAGISTER EN HISTORIA, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. 
JUAN DE DIOS URIBE sede LICEO JUAN DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ANDES, plaza N° 13045, en reemplazo de LEIDY YULIANA 
GÓMEZ SANJUÁN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43280069, quien pasa 
a otro Establecimiento Educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente LEIDY 
YULIANA GÓMEZ SANJUÁN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43280069, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área 
de Ciencias Sociales, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA 
FAMILIA sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 15118, en reemplazo de JAIRO 
ARTURO PORTILLA TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1049616826, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes JAIRO 
ARTURO PORTILLA TARAZONA y LEIDY YULIANA GÓMEZ SANJUÁN, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4°: Conminar a los docentes JAIRO ARTURO PORTILLA TARAZONA 
y LEIDY YULIANA GÓMEZ SANJUÁN, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

LJIA 
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ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e--()')l·~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo • Profesional Contratista '6w.J1c:; ~ '-'é,\Q 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ~_L_ A.. 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Leg~ -
Adríán Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 

~ Financiero 

FECHA 

28101/2026 

~ot-?<> 

t, ;i..oz.70¿11:> 

"1-'"L-l..(;' 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 

las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 

Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece que, "A 

A 
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los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes 

movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por 

necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 

para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los 

empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de 

traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio 

de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. "(Subrayado fuera de 

texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la 

Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el 

servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre 

docentes y la administración se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica 

el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado 

cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que 

sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene 

la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, 

bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y oportuna 

prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la 

prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino 

también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 

superiores, relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de educación y la 

gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de la educación. " 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 

señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las 

investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido 

proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la 

Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 

2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o medidas administrativas que 

deban adoptarse en relación con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 

A 



24

DECRETO HOJA 3 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 
cualquier otra persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado 
en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados 
no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer 
de manera discrecional el traslado del docente. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente JOHN BYRON GARCIA 
MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 98629427, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Humanidades, Lengua Castellana, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2A, como Docente de Básica Primaria, en el área de 
Primaria, para la INSTITUCION EDUCATIVA MARGENTO SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1973, plaza sin docente, Cabe resaltar que, el docente 
GARCIA MONSALVE, viene laborando como Docente de Básica Primaria, en la l. E. 
JESUS MARIA VALLE JARAMILLOIC. E. R. QUEBRADONA, del municipio de 
ITUANGO, plaza No 6102. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: J 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JOHN BYRON 
GARCIA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 98629427, Licenciado 
en Educación Básica con énfasis en Humanidades, Lengua Castellana, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2A, como Docente de Básica Primaria, en el área de 
Primaria, para la INSTITUCION EDUCATIVA MARGENTO SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAUCASIA, plaza N° 1973, plaza sin docente, Cabe resaltar que, el docente 
GARCIA MONSALVE, viene laborando como Docente de Básica Primaria, en la l. E. 
JESUS MARIA VALLE JARAMILLO/C. E. R. QUEBRADONA, del municipio de 
ITUANGO, plaza No 6102. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
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través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó : 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Alejandro Rulz Castaneda 
Tecnólogo Operativo 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora Talento Humano 
Daniel Felipe Ossa Sánchez • Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesionales Universitarios - Asuntos Legales 
lván Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. 
Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2026ER000180 del 05/01/2026, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente LIDA ALEXANDRA SEPÚLVEDA OSORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43765037, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad, en grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario por motivos de salud, soportado en recomendaciones medico 
laborales emitidas por SYNERGIA OCUPACIONAL el 12/12/2025, donde se recomienda 
que la docente debe laborar en una institución educativa de fácil acceso donde pueda 
continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría 
de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de 
traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente LIDA ALEXANDRA 
SEPÚLVEDA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43765037, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS- MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad PDET, en grado de escalafón 3AM, regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. R. PABLO VI sede C. E. R. OTU, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 14917, 
nueva plaza vacante reubicada mediante Decreto Nº 2025070004998 del 25/11/2025; la 
docente SEPÚLVEDA OSORIO, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E.R. NANCY ROCIO GARCIA sede COLEGIO NANCY ROCIO 
GARCIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3129. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente LIDA ALEXANDRA 
SEPÚLVEDA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43765037, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS - MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad PDET, en grado de escalafón 3AM, regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. R. PABLO VI sede C. E. R. OTU, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 14917, 
nueva plaza vacante reubicada mediante Decreto Nº 2025070004998 del 25/11/2025; 
según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente LIDA ALEXANDRA 
SEPÚLVEDA OSORIO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente LIDA ALEXANDRA SEPÚLVEDA OSORIO, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~. ~D~f:'-- L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
/os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el decreto 1965 de 2013, el cual reglamenta la ley 1620 de 2013, establece la 
herramientas, protocolos y lineamientos generales para promover y fortalecer el ambiente 
escolar en las Instituciones Educativas oficiales del Departamento. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones· 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que, por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional, 
tomaron la decisión de trasladar al docente CANO SANCHEZ RENSO EURIPIDES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.461.669, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
RECREACIÓN Y DEPORTES - ESPECIALIZACIÓN EN OTRAS ÁREAS, Vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como docente 
de aula en el Área de Básica Primaria, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS 
CARRASQUILLA sede l. E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS CARRASQUILLA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza Nº5177, en reemplazo de la docente 
VERGARA GARCIA INELBA MARIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.069.163, 
quien renuncio a su cargo como docente, el docente CANO SANCHEZ viene laborando como 
docente de aula en el área de Básica Primaria, en la l. E. R. JOSE MARIA OBANDO sede l. 
E. R. PIEDRA VERDE, en el municipio de FREDONIA, plaza Nº 13962. 

Por lo anteriormente expuesto, ) 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al docente CANO SANCHEZ RENSO 
EURIPIDES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.461.669, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES - ESPECIALIZACIÓN EN OTRAS 
ÁREAS, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 
de 1979, como docente de aula en el Área de Básica Primaria, para la l. E. TECNICO 
INDUSTRIAL TOMAS CARRASQUILLA sede l. E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS 
CARRASQUILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza Nº5177, 
en reemplazo de la docente VERGARA GARCIA INELBA MARIA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.069.163, quien renuncio a su cargo como docente; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente, CANO SANCHEZ RENSO 
EURIPIDES, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente CANO SANCHEZ RENSO EURIPIDES, para que, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
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DECRETO HOJAJ 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c--O~:L-:-,C 
M ATRICIA OSP{NA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Yaqueline Berrlo López • Profesional Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo y 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2026ER001420 del 15/01/2026, a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, el docente DIEGO ALONSO ARANGO LOAIZA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966349, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN ESPECIAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, 
con grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado 
extraordinario por motivos de salud, soportado en recomendaciones medico 
laborales emitidas por SYNERGIA OCUPACIONAL el 31/10/2025, donde se 
recomienda que la docente debe laborar en una institución educativa de fácil acceso 
donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta 
/ 

Secretaría de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la 
solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente DIEGO ALONSO 
ARANGO LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966349, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA sede ESCUELA HOGAR 
SAN ELIAS, del municipio de SONSON, plaza Nº 12587, en reemplazo de DISNORIS 
ALARCÓN GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047966033, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; el docente ARANGO LOAIZA, viene laborando 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA sede C. E. R. MEDIA CUESTA, del 
municipio de SON SON, plaza Nº 12561. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente DISNORIS 
ALARCÓN GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047966033, 
LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL - MAGISTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
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DECRETO HOJA 3 

" Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA sede C. E. R. 
MEDIA CUESTA, del municipio de SONSON, plaza Nº 12561, en reemplazo de 
DIEGO ALONSO ARANGO LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1047966349, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente ALARCÓN 
GALLEGO, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 

en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA 
sede ESCUELA HOGAR SAN ELIAS, del municipio de SONSON, plaza Nº 12587. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al docente DIEGO 
ALONSO ARANGO LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966349, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA sede ESCUELA HOGAR 
SAN ELIAS, del municipio de SONSON, plaza Nº 12587, en reemplazo de DISNORIS 
ALARCÓN GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047966033, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DISNORIS 
ALARCÓN GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047966033, 
LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL - MAGISTER EN EDUCACIÓN CON 

COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA sede C. E. R. 
MEDIA CUESTA, del municipio de SONSON, plaza Nº 12561, en reemplazo de 
DIEGO ALONSO ARANGO LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1047966349, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la 

parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

lJIA 
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" Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l e!-c-!J~.~L 
MO_,iAc~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revísó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fimia. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( .. .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061008713 del 14/11/2025, se le aceptó la renuncia a 
partir del 18/11/2025 al docente DONNY USECHE BERMEO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 12199750, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de 
Matemáticas, en la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SABANALARGA, plaza Nº 8947. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente ISAID JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1102840883, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado en Provisional 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la l. E. SAN JOSÉ 
sede l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 8947, 
en reemplazo de DONNY USECHE BERMEO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
12199750, quien renunció al cargo a partir del 18/11/2025, aceptada mediante Resolución 
N° 2025061008713 del 14/11/2025; el docente MARTÍNEZ MARTÍNEZ, viene laborando 
como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, en el l. E. R. SAN MIGUEL sede l. E. R. 
SAN MIGUEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 12660. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al docente ISAID JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1102840883, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la l. 
E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, 
plaza Nº 8947, en reemplazo de DONNY USECHE BERMEO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 12199750, quien renunció al cargo a partir del 18/11/2025, aceptada mediante 
Resolución Nº 2025061008713 del 14/11/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente ISAID JOSÉ MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente ISAID JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ para que, dentro 
de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

A 
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• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ce-<D~~L 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE ·, FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista ~"""" \k.~ \lé.l.; 
Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano ,L_ ~ 
Min Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales Q_IJ..A,.,17 

_, 
-- I 

Adrián Alexander Castro Aizate - Subsecretario Administrativo y lrf-Financiero 

FECHA 

20-01-2026 

-z ,,_ o l-ZóZ(. 

~2-0~-úX 

R---¿ - 2J: 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 1111111111111111111 1111 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo." 

Como resultado del proceso de reorganización adelantado por la Dirección de 
Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano, se identificó una plaza vacante 
en la I.E Gómez Plata, sede Liceo Gómez Plata - Sede Principal, correspondiente a la 
plaza N.º 6127, ubicada en el municipio de Gómez Plata, la cual se encuentra sin docente 
nombrado a la fecha . Dada la necesidad de garantizar el oportuno cubrimiento de dicha 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participadones " 

plaza y la continuidad del servicio educativo, se hace necesario proveerla de manera 
inmediata. 
En consecuencia, se dispone el traslado de la señora EUNISA DÁVILA ROSSO, 
identificada con cédula de ciudadanía N.º 54251522, quien cuenta con nombramiento 
provisional en vacante definitiva, para desempeñar el cargo de Docente de Aula, en el 
nivel de básica secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Gómez Plata, 
sede Liceo Gómez Plata - Sede Principal, plaza N.º 6127, del municipio de Gómez Plata, 
en reemplazo del señor JOHAN SEBASTIÁN QUINTERO OVIEDO, identificado con 
cédula de ciudadanía N. º 1102382076, quien fue trasladado a otro ente territorial mediante 
la Resolución N. º2025060446458 del 12 de septiembre de 2025. 
La señora Dávila Rosso venía laborando como Docente de Aula, en el nivel de básica 
secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa J. Emilio Valderrama, sede 
I.E. J. Emilio Valderrama Agudelo - Sede Principal, plaza N.º 6125, del municipio de 
Toledo, plaza que será la reubicada conforme a las necesidades del servicio educativo del 
municipio. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de participaciones a la señora 
EUNISA CAVILA ROSSO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54251522, 
NORMALISTA SUPERIOR - ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, provisional 
vacante definitiva, como Docente de Aula, para la I.E GOMEZ PLATA sede LICEO 
GÓMEZ PLATA-SEDE PRINCIPAL en el nivel Básica Secundaria, área matemáticas, 
plaza Nº6127 del municipio de GOMEZ PLATA, en reemplazo de JOHAN SEBASTIÁN 
QUINTERO OVIEDO, identificado con cédula de ciudadanía N. º 1102382076, quien fue 
trasladado a otro ente territorial; la docente CAVILA ROSSO, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Secundaria, área matemáticas, en la I.E J. 
EMILIO VALDERRAMA, sede I.E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE 
PRINCIPAL, plaza N.º 6125, del municipio de TOLEDO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a todos los interesados el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 
de la ley 1437 del 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea, y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J.;0"1,i, .. L 
MÓNI A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Jennlfer Catar"lo López. Profesional unlver1itarlo 

luisa Femanda Gondlez Montes Directora de Talento Humano 

lv,n Darlo Uribe Naranjo Director Aauntoa LegalH Educación 

AdrlAn Alexander Castro Alzat1 Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Loa arrtba flnnantH declar■rnol que hemoa revl11do el documento y lo encontramos ■Justado a las nonn I y dl1po1lclon11 legales vigentet y, por lo 
tanto, ba o nuestra res nsabilidad lo reaentamos ara la flnna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
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servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

En atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 
realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002. 

De acuerdo con el estudio técnico, plan de área y la intensidad horaria, se realizó la 
conversión de la plaza Nº10231 a Ciencias Naturales Química, En efecto, y en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización y Reorganización de la 
Planta de Cargos, se hace necesario por la necesidad del servicio trasladar a un docente 
para cubrir la plaza Nº10231 de la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO 
GRANADA - SEDE PRINCIPAL Nivel BÁSICA SECUNDARIA Área CIENCIAS 
NATURALES QUÍMICA del municipio de GRANADA. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente YISSON BORJA TAPIA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1078179530, LICENCIADO EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN GESTION DE LA 
TECNOLOGIA EDUCATIVA vinculado en Propiedad, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Secundaria, para la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO 
GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10231 ; el docente 
BORJA TAPIA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Secundaria , 
Área CIENCIAS NATURALES y EDU. AMBIENTAL en el c. E. R. PALOBLANCO sede c. E. R. 
LA FLORIDA, plaza Nº 6217 municipio de ITUANGO. 

Por lo expuesto anteriormente, La Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al docente YISSON BORJA TAPIA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº1078179530, LICENCIADO EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN 
GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCA-TIVA, vinculado en Propiedad, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Química para la l. E. JORGE 
ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de GRANADA, plaza Nº 10231, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente BORJA TAPIA, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

LJIA 
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DECRETO HOJA 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

3 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

f / n -
l (;;V'1 c-,V Le--c...L 

MO A PATRICIA dsPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Jorge Augusto Grisales Profesional universitario~Contratista 

Revisó luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega!es vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DECRETO 
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DECRETO 

Por medio del cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba de un docente en la 
planta de cargos del Departamento de Antloqula, financiada con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que en virtud del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 referido a la derogatoria del 
nombramiento, la autoridad nominadora deberá proceder a derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos seflalados en la Constitución, la ley o el presente 
Tftulo. 

2. No sea viable dar posesión en los términos seflalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

Que mediante el Decreto Nº 2025070001327 del 28/03/2025, en su articulo tres, numeral veintinueve, 
se nombró en período de prueba a la docente DANIELA QUIÑONES GÓMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1085338491, INGENIERA ELECTRÓNICA, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL CUTURÜ sede l. E. R CUTURÚ, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1610, en reemplazo ARBOLEDA HERRERA MILI GIOVANA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 43269388, provisional vacante definitiva. 

Que en razón a que la senora DANIELA QUll'IONES GÓMEZ, no se presentó en la Secretarla de 
Educación de Antioquia, dentro de los plazos legales para tomar posesión del cargo, se hace necesario 
derogar el nombramiento efectuado a la senara QUIÑONES GÓMEZ, estipulado en el numeral 
veintinueve del articulo tercero del Decreto Nº 2025070001327 del 28/03/2025. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba de un docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Derogar en su numeral veintinueve del articulo tercero del Decreto Nº 2025070001327 
del 28/03/2025, el nombramiento en periodo de prueba al docente descrito a continuación: 

,r 

"ARTICULO 3°: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes no asistieron a la Audiencia Pública 
celebrada el dfa 01 de marzo de 2025 y 10 de marzo de 2025, porto cual se procedió a asignar 
las plazas en la que desempeflarán sus funciones en el municipio y establecimiento educativo 
que se se/Jala: 

áDUIA NOMBRE TfnJLO MUNICIPIO 
/NSTmJCIOfl/ 

SEDE 
NML- N"OE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PUIZA 

ARBOlEDA HERRERA 
MIUGIOVANA 

DANIELA INSTITUOÓN 
QUIRONES 

INGENIERA 
CAUCASIA EDIICA11VA RURAL 

l. E. R 
Mattmdtlcas 1610 

43169388 Prr111iSlonol 
29 1085338491 

ElECTRÓNICA CIJTIJRÜ vocantr deflnitlWJ 
GÓMEZ CIJTIJRÜ 

~sdt ti 6 dt ftlnro 
dt2025 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la interesada, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO 3º: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070001327 del 28/03/2025, que no fueron 
objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

tt 

BERN NTIOQ 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-J.._,,;,.,_d_ 

p 
, 

MÓ A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Danlela Maria Velésquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Man Darlo Urtbe Naranjo - Director de Asuntos Legales • 

Adrt6n Alexander Castro lzate - Subsecnitario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el 
año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para los 
docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 
15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en 
cada caso. 

Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial¡ se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CEBALLOS RIOS 
ANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.409.649, docente de 
nivel de preescolar, en la Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez - sede Escuela 
Urbana John F. Kennedy, del municipio de San Carlos - Antioquia, código de plaza Nro. 
11776, se encuentra en licencia de maternidad desde el 28/11/2025 hasta el 02/04/2026, por 
lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente KAREN MEJÍA 
LONDOÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.007.476.586, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer 
el disfrute de las vacaciones interrumr;,idas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los 
cuales deberán concederse desde el 03/04/2026 hasta el 08/04/2026, ambas fechas 
inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 
E ANTIOQ 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
CEBALLOS RÍOS ANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.409.649, docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Joaquín Cárdenas 
Gómez - sede Escuela Urbana John F. Kennedy, del municipio de San Carlos - Antioquia, 
código de plaza Nro. 11776, durante el periodo comprendido desde el 28/11/2025 hasta el 
02/04/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 03/04/2026 hasta el 08/04/2026, ambas 
fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente KAREN MEJÍA LONDOÑO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.007.476.586, Normalista Superior, como docente de nivel de 
preescolar, en la Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez - sede Escuela Urbana 
John F. Kennedy, del municipio de San Ca~los - Antioquia, código de plaza Nro. 11776, en 
reemplazo del (la) señor (a) CEBALLOS RIOS ANA MARIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.038.409.649, quien se encuentra en licencia de maternidad desde el 
28/11/2025 hasta el 02/04/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 03/04/2026 hasta el 
08/04/2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente finalizará, y 
el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, con el fin de 
efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la actualización 
correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 

consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los (las) señores (as) CEBALLOS RÍOS ANA MARÍA el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar al (la) señor (a) KAREN MEJÍA LONDOÑO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subse.cretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE om 
~ c-D~,l,,z_ l_ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo tflcmfuílb 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano / ..(ff!_ l 

lván Daría Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales ow_,,.r¡ ¿_ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo ,/1..-

FECHA 

~01ho1t. 
~-?.- 7b 
t?3 -0?.. -~u 
"1l..,.- 1 ,. '7 .c. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



50

 
 
 
 
 

AVISA 
 
 
 

Que el día 30 de enero de 2001, falleció GERMAN ORTIZ DE LA ROCHE, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 518.984, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA VICTORIA DEL SOCORRO 
ORTIZ DE VIVEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.224.977, en 
calidad de hija en condición de discapacidad. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 

 
Jorge Hernán Zuluaga Pérez 
Profesional Universitario 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
 
 
 
 
 

RPC No. 4000106805                                                     2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Cal le 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. SC 4887-1 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 29 de diciembre de 2025, falleció RAUL DE JESUS VALDERRAMA 
VALDERRAMA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 763.165, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LIBIA VALLEJO 
DE VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.113.309, en 
calidad de cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 

 
Jorge Hernán Zuluaga Pérez 
Profesional Universitario 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
 
 
 
 
 

RPC No. 4000106805                                                     2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
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Que el día 26 de diciembre de 2025, falleció LUIS OCTAVIO ECHEVERRI 
GRAJALES, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 766.561 se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ MARINA 
CASTAÑEDA CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.129.858, 
en calidad de compañera permanente. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 08 de diciembre de 2025, falleció ERNESTO VELEZ BERNAL, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 8.210.045, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ELIZABETH DE JESUS JIMENEZ 
BETANCUR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.257.678, en calidad 
de cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
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Que el día 29 de noviembre de 2025, falleció RODRIGO DE JESUS RAMIREZ 
MEJIA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 3.350.203, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTHA HELENA 
DAVILA GAÑAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.599.119, en 
calidad de compañera permanente. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 21 de diciembre de 2025, falleció OSCAR DE JESUS MESA 
BARRIENTOS, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 576.544, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA NORELY 
BETANCUR SUAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.551.699, en 
calidad de cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
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Que el día 03 de julio de 2025, falleció LIGIA ROSA URREGO DE QUICENO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 22.169.072, se ha presentado 
a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor ANTONIO QUICENO URREGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.129.332, en calidad de hijo en 
condición de discapacidad. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
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Que el día 12 de marzo de 2025, falleció MARIA COLOMBIA DE JESUS CEREZO 
DE FRECHOSO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 21.273.811, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor FRANCISCO 
FRECHOSO SANTA ROSA, identificada con la cédula de extranjería No. 94.620, 
en calidad de cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 

 
Jorge Hernán Zuluaga Pérez 
Profesional Universitario 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
 
 
 
 
 
 

RPC No. 4000106805                                                     2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Cal le 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. SC 4887-1 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


